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(ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES EN COLOR GRIS QUE NO HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUIA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO)

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE.)

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo consagrado en el artículo 36 de la Ley 1122 de 2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”, es la cabeza del Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Realizar una descripción de las funciones precisas de la entidad (verificar la normatividad en la cual se encuentren contenidas), de la cual(es) surge la necesidad, con el fin de justificar de qué forma la celebración del convenio contribuirá al cumplimiento de las funciones institucionales.  

Así mismo se debe hacer una descripción de las funciones y la idoneidad de la entidad con la cual se suscribirá el convenio, en la cual se identifiquen los objetivos comunes para el desarrollo del presente convenio.

· Descripción de los antecedentes del convenio. 
· Importancia de la celebración del convenio.
· Características esenciales que deberá tener la entidad pública o privada con la que se debe celebrar el convenio.

· Normatividad que justifique la suscripción del convenio

En general la indicación de los argumentos de tipo legal, técnico y de conveniencia que soportan la suscripción del convenio.

En caso de ser recursos de inversión se debe indicar el nombre del proyecto dentro del cual se aprobaron recursos y actividades para la vigencia año, relacionadas con la gestión de “Producto Ficha EBI” y plasmar el pantallazo de la ficha BPIN.

Plan de Adquisiciones: 

El presente proceso de contratación se encuentra incluido dentro en la línea No. ____ del Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta vigencia. 

Incluir el pantallazo

Nota. Los convenios se celebran con el fin de aunar esfuerzos técnicos, logísticos y financieros para impulsar las funciones que el ordenamiento legal le ha impuesto a la Superintendencia Nacional de Salud, buscando la satisfacción de un interés común. De los convenios debe derivarse una cooperación, una colaboración, una ayuda entre las entidades estatales y privadas que participen y que se alejen de una relación estrictamente obligacional, por lo tanto, el objeto fundamental es dar cumplimiento a las funciones contenidas en el ordenamiento jurídico, partiendo de la inexistencia de intereses opuestos.

2. OBJETO 

[bookmark: _Hlk120611259]El objeto de ser claro, preciso y conciso, no indicar obligaciones dentro del objeto, se recomienda no incluir cantidades. Asimismo, se debe iniciar con un verbo rector: adquirir, suministrar, realizar, prestar el servicio, entre otros.

2.1. ALCANCE Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CONVENIO 

2.1.1. ALCANCE DEL CONVENIO

Se refiere a aquellos aspectos que se relacionan directamente con el objeto y que es necesario detallar o concretar, con el fin de que los interesados tengan claridad y certeza sobre los aspectos que comprende el convenio. Son diferentes a las especificaciones técnicas. 
 
Se deberán aclarar todos los conceptos de la ejecución contractual que se encuentren enmarcados dentro del objeto. Por ejemplo: Se desarrolla en una misma ciudad, pero en diferentes sitios, incluye capacitación, asistencia técnica, etc.  

2.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS    

Los objetivos específicos son los resultados y beneficios esperados por medio de la ejecución del convenio. Responden a la pregunta: ¿Qué se va a lograr? Y deben permitir su seguimiento y evaluación.

Pueden o no dejarse establecidos, depende del área técnica especificar en este ítem o dejarlos inmersos en la justificación del convenio.


2.1.3. CLASE DE CONVENIO

Clases de Convenios:

Convenio interadministrativo: Acuerdo de voluntades que se celebra entre entidades Estatales para aunar esfuerzos técnicos, financieros y logísticos que le permitan a cada una de ellas cumplir con su misión, por lo tanto se reservan en forma exclusiva para regular el cumplimiento de los fines impuestos en la Constitución y en la Ley, como desarrollo del principio de coordinación del artículo 209 y el inciso segundo del artículo 288 de la Constitución Política y de lo previsto en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, se celebran directamente siempre que las obligaciones del mismo tengan relación directa con la entidad ejecutora. (•Artículo 113 de la Constitución Política •	Artículo 209 de la Constitución Política, •Artículo 6 de la Ley 489 de 1998 •Artículo 95 de la Ley 489 de 1998)

Convenios de Cooperación o Asociación suscritos con personas jurídicas particulares: Acuerdos de voluntades suscritos con personas jurídicas particulares sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna la Ley a las entidades Estatales. Artículo 96 de la Ley 489 de 1998. (•Artículo 355 de la Constitución Política •Artículo 96 de la Ley 489 de 1998)

Convenios de Cooperación Suscritos con Organismos de Cooperación, Asistencia o Ayuda Internacional: Acuerdos de voluntades suscritos con organismos internacionales; se debe garantizar que la ejecución de estos se haga conforme al objeto que motivó al organismo internacional a celebrar el respectivo acuerdo. Debe existir para la celebración de esta clase de convenios una relación directa con el objeto del organismo de cooperación.

El artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.4.1. del Decreto 1082 de 2015, dispone en su inciso inicial que los contratos o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores al 50% con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, organismos multilaterales de crédito y entes gubernamentales extranjeros podrán someterse a los reglamentos de tales entidades. De conformidad con la misma disposición. En caso contrario se someterán a los procedimientos de la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y demás normas que rigen la contratación Estatal.  

Convenios para el desarrollo de actividades científicas o tecnológicas: Acuerdos de voluntades celebrados con personas naturales o jurídicas para la realización de actividades científicas o tecnológicas, en razón a las condiciones particulares de una de las partes. Las actividades científicas o tecnológicas pueden consistir en la difusión científica y tecnológica, esto es, información, publicación y divulgación científica y asesoría en ciencia y tecnología. Dicho convenio especial de cooperación está regulado en los artículos 1, 2, 6, 7 y 8 del Decreto Ley 393 de 1991 y en el artículo 17 del Decreto-Ley 591 de 1991.

Convenio interinstitucional: Desarrollar de manera conjunta planes, programas y proyectos, en actividades de formación, capacitación, entrenamiento y servicios de interés para ambas instituciones, facilitando a la vez el desarrollo de las prácticas académicas y/o pasantías.

Los convenios, según su generalidad o especificidad, pueden ser:

Convenio Marco: Acuerdo de voluntades con el fin de aunar esfuerzos técnicos, logísticos y/o financieros, en aras de desarrollar actividades que se definen en el mismo de manera general y que conlleva a la celebración de convenios específicos relacionados con el objeto del convenio marco.

Convenio Específico: Acuerdo de voluntades que desarrolla de manera específica un convenio marco, previamente celebrado el cual debe estar vigente.

2.2. COMPROMISOS DEL CONVENIO 

Para la correcta ejecución del convenio se deben desarrollar unas actividades primordiales, para ello se deberá describir brevemente cuales son las actividades que realizara cada una de las partes en la ejecución del convenio.

2.2.1. COMPROMISOS COMUNES A LAS PARTES.

Describir de manera detallada cuales son los compromisos comunes para las partes en el desarrollo del convenio

2.2.2. COMPROMISOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Describir de manera detallada cuales son los compromisos a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud para el desarrollo del convenio

2.2.3. COMPROMISOS DE LA OTRA ENTIDAD.

Describir de manera detallada cuales son los compromisos a cargo de la otra Entidad para el desarrollo del convenio.

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN (CONTRATACIÓN DIRECTA / CLASE DE CONVENIO).

Por ejemplo,

Artículo 2.2.1.2.1.4.7. del Decreto 1082 de 2015. Contratación para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. La contratación directa para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida en el Decreto-Ley 591 de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

Convenio interadministrativo: Artículo 209, inciso segundo del artículo 288, Artículo 113, Artículo 209 de la Constitución Política,	Artículo 6 y 95 de la Ley 489 de 1998. 

Convenios de Cooperación o Asociación suscritos con personas jurídicas particulares: Artículo 355 de la Constitución Política y Artículo 96 de la Ley 489 de 1998.

Convenios de Cooperación Suscritos con Organismos de Cooperación, Asistencia o Ayuda Internacional: artículo 20 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.4.4.1. del Decreto 1082 de 2015.

Convenios para el desarrollo de actividades científicas o tecnológicas: artículos 1, 2, 6, 7 y 8 del Decreto Ley 393 de 1991 y artículo 17 del Decreto-Ley 591 de 1991.

Convenio interinstitucional: Normativa de actividades de formación, capacitación, entrenamiento y prácticas académicas y/o pasantías.

4. APORTES DEL CONVENIO 

Valoración de los aportes en dinero y/o en especie.

Se hará la descripción de los aportes, en el evento que el desarrollo del convenio los exija, estos pueden ser en sumas de dinero o en trabajo. Por ejemplo, Identificación del recurso económico ($$$$$$$) en sumas de dinero o en pesos, o Identificación del recurso humano que va a desarrollar actividades en el marco del convenio, y su cuantificación en pesos, o Identificación de los bienes muebles que se utilizarán para el cumplimiento del objeto convenido y su valor en pesos.

Siempre se deberán discriminar los aportes de la siguiente manera: 

Por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, aportes equivalentes a xxxxxxxxxxxxx

Por parte de xxxxxx, aportes equivalentes a xxxxxxxxxxxxx

En el evento en el que no se vayan a hacer aportes económicos o de otro tipo para el desarrollo del convenio se incluirá esta nota: 

Para todos los efectos legales se hace constar que el presente convenio no tiene valor económico, ni causa remuneración o valor alguno a favor o cargo de las intervinientes. Los gastos que impliquen el cumplimiento de sus compromisos estarán a cargo de la parte que deba cumplirlas, quien lo hará con su respectivo presupuesto.


4.1. JUSTIFICACIÓN QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DE LOS APORTES DEL CONVENIO

Se deberá establecer el presupuesto oficial o el valor del convenio, previa realización de los estudios de mercado, si hay lugar a ello. Es decir, indicar cómo se estableció el valor del aporte de cada una de las partes. En el evento que aplique deben adjuntarse los respectivos soportes.

Para los aportes de la entidad cooperante, sea entidad Estatal o privada, se deberá allegar:

· Certificación del aporte cuando este se realice en bienes y servicios.
· Certificado de Disponibilidad Presupuestal, cuando su aporte se realice en dinero.
· Propuesta de dicha entidad donde conste sus compromisos y obligaciones con la entidad respecto de lo cual se compromete a aportar.

4.2. FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Establecer la forma como se realizarán los desembolsos de los aportes a las partes, en el evento que aplique. (mensual, quincenal, contra entrega de resultados o productos, etc.)
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN y VIGENCIA DEL CONVENIO

[bookmark: _Hlk120615275]Determine el plazo de ejecución del contrato, utilizando una de las siguientes opciones:

OPCIÓN 1

El plazo para la ejecución del contrato, será hasta el ______________  o   hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por EL ORDENADOR DEL GASTO, previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.

OPCIÓN 2

El plazo para la ejecución del contrato, será de  ______________(días, meses o años ), contados a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por  EL ORDENADOR DEL GASTO , previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda. 


6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO

Señalar donde se desarrollarán las actividades objeto del presente convenio.

7. COMITÉS DIRECTIVO Y/O TÉCNICOS O COORDINADOR. 

Cuando haya lugar a ello, Indicar integrantes y funciones o responsabilidades.

8. PLAN OPERATIVO DEL CONVENIO 

 Cuando haya lugar a ello, deberá contener:

· Plan de acción o plan de trabajo
· Cronograma de ejecución
· Identificación o denominación de las acciones a ejecutar por las partes
· Costo total de cada una de las acciones a ejecutar
· Cuantificación del aporte de la otra Entidad y del aporte de la Superintendencia Nacional de Salud
· Demás información técnica necesaria.

9. SUPERVISOR DEL CONVENIO

Señalar quienes serán los encargados por las partes de ejercer la supervisión del convenio.

[bookmark: _Hlk120611528]La Supervisión del Contrato estará a cargo de xxxxxx o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto; el cual ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los Decretos Reglamentarios, el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad. 

[bookmark: _Hlk120623030]Se debe indicar a través de cuál figura se realizará el seguimiento de la ejecución del contrato, para lo cual tendrá en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

La designación del Supervisor deberá realizarse según lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría, al servidor público que tenga la idoneidad para realizar un adecuado seguimiento y control del cumplimiento del objeto y obligaciones a cargo del contratista.

10. CONDICIONES ADICIONALES DEL CONVENIO  

· MODIFICACIONES AL CONVENIO: Cualquier modificación realizada por LAS PARTES al CONVENIO se hará por escrito y requerirá el consentimiento de cada una de ellas. 

· EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El personal que se ocupe en la ejecución del presente CONVENIO por cualquiera de LAS PARTES, no tendrá ninguna vinculación laboral con la otra; en consecuencia, cada una responderá por las obligaciones laborales que le corresponden como empleador. Las partes no asumen ninguna responsabilidad en relación con cobertura de seguros de vida, salud, accidente, viajes o cualquier otra cobertura de seguro necesaria o conveniente para el desarrollo del presente CONVENIO, o de cualquier persona que preste servicios en virtud del presente CONVENIO. Estas responsabilidades estarán exclusivamente a cargo de cada una de LAS PARTES en relación con el personal propio que emplee para la ejecución del presente CONVENIO.

· MANEJO DE INFORMACIÓN FRENTE A MEDIOS DE COMUNICACIÓN: Las partes declaran que podrán realizar de común acuerdo actividades de relaciones públicas y acciones de prensa con el objeto de dar publicidad y hacer trascender el presente acuerdo de apoyo. Sin embargo. Las partes se obligan a mantener bajo estricta confidencialidad toda la documentación e información que sea intercambiada por las partes, y también cualquier información o documentación que se genere en virtud del presente convenio. Las Partes no podrán revelar en forma alguna ningún tipo de información confidencial sin el previo consentimiento escrito de la otra parte.

· CONFIDENCIALIDAD Y USO RESTRINGIDO DE LA INFORMACIÓN: La información obtenida del convenio o tiene carácter confidencialidad y sólo podrá ser utilizada para los fines del convenio. Cualquier uso diferente a los mencionados, deberá contar con previa autorización expresa de las partes.

· PROPIEDAD INTELECTUAL: La propiedad sobre los resultados obtenidos en desarrollo del presente convenio les pertenece a las partes, sin embargo, el uso de la información estará limitado a lo estipulado por el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y en la decisión Andina 351 de 1993. Las partes definirán para cada compromiso específico, la titularidad de los derechos patrimoniales de autor (transformación, distribución, reproducción, puesta a disposición y comunicación) sobre los productos que sean creados en el marco de ejecución del convenio. Lo anterior, sin el perjuicio del reconocimiento de los derechos morales de los autores de las obras realizadas, los cuales deben ser respetados por las partes, de conformidad con las normas vigentes.

· CAUSALES DE TERMINACIÓN: Las partes podrán dar por terminado el convenio en cualquier tiempo, sin necesidad de motivación alguna, informando por escrito a la otra parte con una anticipación no menor a treinta (30) días calendario a la fecha en que se pretenda la terminación. No obstante, el convenio se terminará de manera inmediata y anticipada por los siguientes motivos: 1) En caso de que, se prohíba o llegare a declarar inconstitucional o ilegal el suministro de la totalidad de la información objeto del presente convenio. Si la prohibición recae únicamente sobre una parte de la información del convenio continuará ejecutándose respecto de la información sobre la cual no se aplique la prohibición. 2) Por vencimiento del plazo estipulado para su vigencia, salvo que medie prorroga expresa acordada por las partes. 3) Incumplimiento de las obligaciones pactadas. 4) Por imposibilidad de desarrollar el objeto del convenio o demás causales que prevea la ley.

· ARREGLO DE DIFERENCIAS: LAS PARTES harán todo lo posible por llegar a una solución amistosa de cualquier controversia, descuerdo o reclamación surgida con ocasión del presente CONVENIO. LAS PARTES podrán igualmente acudir a cualquiera de los mecanismos de solución de controversias previstos en la ley colombiana, previa solicitud de LAS PARTES.

· INDEMNIDAD: Las partes se mantendrán libres de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes en la ejecución del convenio, si hubiere lugar a ello.
	
· CESIÓN: Las partes no podrán ceder este convenio sin el consentimiento previo y escrito por parte de una de ellas.

· DOMICILIO: Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.

· NOTIFICACIÓN: Cualquier notificación relacionada con el presente convenio será hecha a las siguientes direcciones: a) La Superintendencia Nacional de Salud en la Xxxxxxx. b) La Otra Entidad XXXXXXXXX

· Las demás condiciones que se consideren necesarias en la ejecución del convenio.

[bookmark: _Hlk120613486][bookmark: _Hlk119497880]Bogotá, xx de xx de 202x

(LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS DEBEN VENIR SUSCRITOS POR EL ÁREA SOLICITANTE)


[bookmark: _Hlk120613465]NOMBRE COMPLETO
CARGO

Proyectó componente jurídico: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
Proyectó componente técnico: xx – Cargo - Dependencia
Proyectó componente financiero: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
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